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SIGCMA 

 

RADICACION: 10-2018 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: ELVIS ALBERTO ARENAS ESPITIA. 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTITRES (23) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Liquidadas como se encuentran las costas dentro del proceso, lo que corresponde de 
conformidad al artículo 446 del Código General del Proceso su aprobación.  
 
En ese orden y dado que la liquidación efectuada por secretaría se encuentra ajustada a la 
norma sustancial y no fue objetada por ninguna de las partes, se le impartirá aprobación.  
 
POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, 

RESUELVE 
   

1.- Se aprueba liquidación de costas practicada por secretaría. 

 
                                                                                                                                                                    

NOTIFÍQUE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
   
                                                            

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR  

ESTADO No. 142 
 
HOY 24 AGOSTO 2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 
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